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C O N V O C A T O R I A

Al margen un sello que dice: Instituto Jalisciense de las Mujeres.

CONFORMACIÓN DEL GRUPO INTERINSTITUCIONAL Y 
MULTIDISCIPLINARIO

PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PROBABLE EMISIÓN 
DE LA ALERTA DE VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES

Consejo Estatal para Detectar, Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (CEPAEVIM)

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL PARA DETECTAR, PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción VI, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del estado de Jalisco y el artículo 13 de su Reglamento, y 

conforme al acuerdo de fecha 09 de septiembre de septiembre de 2015; 

C O N V O C A 

A personas dedicadas a la investigación especializadas que pertenezcan a instituciones académicas o de 

investigación públicas o privadas en el estado de Jalisco, y que cuenten con conocimientos y trabajo relevante sobre 

derechos humanos de las mujeres, estudios de género y/o sociología, antropología, violencia contra las mujeres, 

derechos humanos de las mujeres y seguridad pública, a participar en la presente convocatoria para conformar el 

Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario (en lo sucesivo GIM) que realizará una evaluación diagnóstica sobre la 

situación que guardan determinados municipios de esta entidad federativa sobre la violencia contra las mujeres, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; emitiéndose al efecto las siguientes 

B A S E S

PRIMERA. La presente Convocatoria tiene por objeto reunir a las y los expertos e investigadores de instituciones 

académicas o de investigación especializadas públicas o privadas en el Estado de Jalisco, para la conformación del 

Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario que establece el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una vida Libre de Violencia del Estado, a efecto de estudiar y analizar la situación que guarda el territorio 

sobre el cual se detecte que existe violación a los derechos humanos de las mujeres.

SEGUNDA.- Las personas que conformen el GIM a que se refiere la presente Convocatoria, ocuparán el cargo de 

forma honorífica sin retribución económica alguna, sin embargo, el Gobierno del Estado les proporcionarán 

todas las facilidades y el apoyo necesario para el cumplimiento de su encomienda. Las personas investigadoras 

especializadas en estudios de género y/o sociología, antropología, violencia contra las mujeres, derechos 

humanos de las mujeres y seguridad pública, no tendrán vínculo laboral alguno con las instituciones convocantes 

y su nombramiento tendrá una vigencia de hasta un año. 

El cargo de integrante del GIM es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieran afectar su 

independencia, imparcialidad, la dignidad y el prestigio de la investigación.; como lo son:

 

1.- No haber sido dirigente de algún partido político;

2.- No haber sido candidato a un puesto de elección popular federal o estatal en el proceso inmediato anterior a la 

fecha de la publicación de la convocatoria; y
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3.- No haber ocupado un cargo público durante el año inmediato anterior a la publicación de la presente 

convocatoria.

TERCERA.-  Requisitos para participar en la presente Convocatoria: 

a) Ser ciudadana/o mexicana/o radicada/o en el estado de Jalisco y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;

b) Contar con identificación oficial vigente;

c) Pertenecer a una Institución universitaria y/o de investigación pública estatal o  privada que esté 

incorporada a la Secretaría de Educación Pública o Secretaría de Educación Jalisco o a alguna Institución de 

Educación Superior Pública; 

d) Contar con conocimientos y trabajo relevante, acreditable documentalmente, en derechos humanos de las 

mujeres, estudios de género y/o sociología, violencia contra las mujeres y seguridad pública, debiendo 

referenciar o adjuntar las publicaciones que al efecto haya realizado;

e) No haber sido sentenciado por delito doloso, ni sancionado administrativamente o en el ámbito 

universitario o cualquier otro tipo de acusación, por hechos que pudieran constituir actos de violencia de 

género o que atente contra los derechos humanos de las mujeres;

f) No ser servidor/a público/a a la fecha de la presente convocatoria ni haber sido  o inhabilitado/a o 

destituido en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

g) Disponer de tiempo para realizar la investigación y elaborar el informe al que se refiere el artículo 14 del 

Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de Jalisco. 

h) Proporcionar cuenta de correo electrónico como medio de comunicación oficial.

CUARTA.- Documentación de las personas candidatas: 

a) Identificación oficial vigente;

b) Documentación con la que acredite su nacionalidad o naturalización;

c) Carta manifestando bajo protesta de decir verdad, que está en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 

y políticos, que no ha sido sentenciado por delito doloso y que no cuenta con antecedentes, procedimientos 

o acusaciones en su contra que pudieran constituir violencia de género o que atenten contra los derechos 

humanos de las mujeres; 

d) Carta de exposición de motivos para participar en un máximo de dos cuartillas;
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e) Currículum Vitae firmado con los documentos que respalden su experiencia;

f) Aval de la institución universitaria y/o de investigación que lo postula.

Las personas interesadas deberán remitir al correo electrónico mujer@jalisco.gob.mx, la totalidad de la 

documentación antes señalada, en donde se atenderán dudas al respecto. 

QUINTA.-  El periodo de recepción de documentos para postulación, será de 15 días naturales a partir de la fecha de 

su publicación, cerrando la recepción de documentos vía correo electrónico a las 18:00 horas de la fecha 

correspondiente. En caso de que la persona interesada no presente los documentos establecidos en estas bases 

dentro del plazo en mención, será descalificada del proceso de selección.

SEXTA.-  Las personas integrantes del Consejo Estatal para Detectar, Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres (CEPAEVIM) integrarán el Comité de Selección, conforme a lo establecido en el acuerdo de fecha 09 de 

septiembre de 2015. 

SÉPTIMA.- El proceso para seleccionar a quienes integrarán el GIM será imparcial, transparente, eficiente, 

incluyente y democrático. 

OCTAVA.- El Comité de Selección contará hasta con 3 días hábiles a partir del cierre del periodo de postulación para 

evaluar la documentación recibida y seleccionar a las personas que se postularon y que conformarán el GIM.

NOVENA.- Una vez conformado el GIM, elaborará los lineamientos y la metodología bajo los cuales desarrollará su 

investigación y toma de decisiones, en un plazo no mayor de cinco días hábiles posteriores a su integración. 

DÉCIMA.- El fallo se publicará en la página oficial del Gobierno del Estado de Jalisco  a más www.jalisco.gob.mx

tardar al día siguiente de su emisión.

DÉCIMA PRIMERA.-  Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Todos los trámites relacionados con la presente Convocatoria son gratuitos. La vía de 

comunicación entre la Convocante y las personas aspirantes, será el correo electrónico y los números de teléfonos 

(celular y fijo), que aporten desde el momento de su registro. Constituirá responsabilidad de los propios aspirantes 

la precisión de la información proporcionada. 

Guadalajara, Jalisco, 17 de septiembre de 2015.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal para Prevenir, Atender y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- Érika Adriana Loyo Beristáin.- Rúbrica.
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